
TRIBUNAL CONSTrrUCIONAL 

EXP, N,; 280-2000-AA 'Te 
LA LIBERTAD 
JORGE LIIIS GOICOCHEA RAMIREZ 

SENTENCIA DEL TRJRUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los treinta días del mes de enero de dos mil uno, reunido el Tribunal 
Constjtucional. en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señore~ 
Magistrados: Rey Terry, Vicepresidente; Nugent, Díaz Val verde, Acosta Sánchez, 
Revoredo Milrsano y García Marcelo, pronuncia la siguiente sentencia 

ASLNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por don Jorge Luis Goicochea Ramirez 
contra la sentencia de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de ,'ds:lc :a de La 
Libertad, de fojas ciento treinta y nueve, su fecha veintinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, que declaró infundada la acción de amparo de Jutos, 

ANTECEDENTES 

El recurrente. con fecha veintiséIs de marzo de mil novecientos noventa y nueve, 
interpone acción de amparo contra el Alcalde de la Municipalidad ProvinCial de 
Chepén. a fin de que cese la amenaza de vulneración de sus derechos constItucionales 
al trabajo y a la propiedad, al prerender la demolición de los jardines. el óvalo de la 
parte frontal y el módulo N.O 12 de su propiedad que se encuentra dentro del Complejo 
Comercial Galerías César Augusto, ubicada en la avenida Ezequiel Gonzáles Cáceda. 
cuadra nueve, de la ciudad de Chepén. 

El demandante sostiene que. con fecha treinta de junio de mil novecientos 
noventa y dos. mediante contrato de compraventa celebrado con el Concejo Provincial 
ele Chepen, adquirió el referido módulo y que el demandado, el día cinco de enero de 
mil novecientos noventa y nueve, sin procedimiento administrativo previo, empezó a 
destruir la pane de Jos jardines de la galería, para luego retirarSe y am e nU7 ar que 
procedería a deS1ruir todos Jos módulos del complejo porque el lugar donde se 
encontraban estas galerías se conveniría en vía pllblica, sin lener en cuenta que se 
(rataba de un centro de trabajo ubicado en una propiedad privada, 

Admirlda la demanda, ésta es contestada por don Lorenzo Eduardo Sanchez 
Cabandlas en su calidad de Alcalde de la Municipalidad ProvincJal de Chepén. el cual 
propone la excepción de caducidad y sin perjuicio de lo anterior. sostiene que de la 
reviSión de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Provincial 
de Chepén, no se observa la existencia de alguna acta en la que se establezca la 
aprobación de la venta de 'os stands de las Galerías Cesar Augusto, por lo que el 
contrato de compraventa celebrado resulta nulo) no siendo el mismo prueba del derecho 
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de propiedad, mas aún. no se encuentra la propiedad inscrita en el Registro de Propiedad 
Inmueble de los RegIstros Públicos. Además se indica que SI bien es cieno c.;: . .l(: la 
construccion de las Galerias Cesar Augusto [a realizó la Municipalidad Provincial de 
Chepén, (ambién lo es que ésta se realizó sobre un área de dominjo público, por lo que 
el contrato de compraventa resulta nulo de puro derecho. Finalmente indIca que la 
,Ice ión de amparo es i m procedenle pues el demandan te no ha probado su derecho de 
propiedad. 

I Juez del Juzgado Especializado Mixto de Chepen, a fojas sesenta,! uno, con 
fecha einliséis de abril d mil novecientos novenla y nueve, declaró infundada la 
excepción propuesta y fundada la demanda, al considerar, principalmente. y que a pesal' 
de no haberse realizado la sesión de Concejo para hacel' efectiva la venta de los 
l11ódulos, ésta se realizó plasmándose en un contralO de compraventa suscrito por el 
Alcalde provincial, slll1iendo dicho contrato todos sus efectos legales por ser expresión 
de volulltad de las parles. Siendo así, sostiene el Juez qlle la autoridad rllunícipal no 
puede desconocer el derecho de propiedad que le aSlste a la demandante en lanlo no se 
declare judicialmente su nulidad. En este orden de cosas, constituye amenaza al derecho 
de propiedad el hecho de haber destruido las jardineras del local comercial. 

La recurrida revocó la apelada y declaró infundada la demanda prinCIpalmente 
porque considera que el demandante debe acreditar con hechos tangIbles la amenaza de 
los derechos constItucionales y que por las fotografías que en fotocopia obran en autos 
se aprecia que la demolición se ha ejecutado sobre áreas públicas. por lo que el 
demandante no ha acreditado su versión de que se esté amenazando con demoler el 
módulo ubicado en el Complejo Comercial Galerías César Augusto. siendo de 
aplicación el artículo 1960 del Código Procesal Civil, pues la carga de probar 
cOlTesponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión. 

FUNDAMENTOS 
l. Que, en cuanto a la excepción de caducidad propuesta, debe desestimarse pues. 

desde la presunta amenaza alegada por el demandante producida el cinco de 
enero de mil novecientos noventa y nueve, a la fecha de interpOSic ión de la 
demanda, veintiséis de marzo del mismo año, no se ha superado e l plazo de 
sesenta días hábiles que establece el articulo 37° de la Ley N° 23506 

2. Que, del petitono de la demanda se desprende que el objeto de la presente éKClón 
de amparo es que se disponga cese la amenaza de demolición del módulo N.O 12 
de la Galeria César Augus(o ubicada entre los dos carri les o bernla central de la 
cuadra nueve de la avenida Ezequiel Gonzáles Cáceda, módulo que el 
demandante sef ala adquirió med iante contrato pri vado de compraventa de recha 
treinta de junio de mi l noveciemos noventa y dos; por lo que considel·a que se 
amenazan sus derecho:; allrabajo ya la propiedad. 
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3. Que, a fojas seis de autos, obra el cetiiGcado policial expedIdo con fecha cuatro 
de enero de mi I novecientos noventa y nueve, del cual aparece que la demandada 
sólo ha demolido parte del jardín de la galería. 

4, Que, la demandada expidió con fecha quince de noviembre de mil novecientos 
novent(l y siete, la Ordenanza Municipal N,o 007-97-MPCI-L publicada el 
veintinueve del mismo mes y año, la misma que en su anículo I Q prohíbe el 
ejercicio de actlvidades comerciales que se ejerzan en forma ambulatoria a 
estacionaria en zonas de uso público, sa lvo las que expresamente autorice la 
Ml::l:cipalidad. DIcha ordenanza declara zona rígida a las arcas de la avenida 
l',l~l;diel GonZ<:i:les Cáceda donde se encuentra la mencIOnada galería. En dicha 
orden,-~n?i! se previó la elaboración de un programa operativo para el t rataJ11 lenlO 

integral del comercio ambulatorio o estacionario del distrito de Chcpén, así 
como la reubicación de los comerciantes. 

5 Que. en este contexto, la amenaza de demolición del módulo que conduce el 
d mandante no resulta cierta ni inminente, de confonnidad con el artículo 4° de 
la Ley N.O 25398 SI se tiene en cuenta, además, que la municipalidad demandada 
deberá adoptar previamente las acciones pertinentes a fin de establecer la valIdez. 
legal del contrato de compraventa que exhibe el demandante y. por su parte. el 
deman ante podrá. ejercer los derechos que le otorga la Ley para obtener el 

resarcimiento por los daños y perjuicIos, de ser el caso, SlIl perJuICIO que se 
dettnnme la responsabi I idad admi nislraliva de los funciollar 'los de la 
mUlllcípaildad demandada que resulten responsables . 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones 
que le confieren la Constitución Politica del Estado y su Ley Orgánica; 

FALLA 
CONFIRMANDO la recurrida que revocando la apelada declaró INFUNDADA la 
acción de amparo. e integrándola declara infundada la excepción de caducidad . Dispone 
la not ifcacíon a las partes, su publicación en el diario ancial El Pen/(//Jo y la 
devo lución de los actuados. 

ss 

REV TERRV /.11 
Nl1GENT _ 

DÍAZ VAL';ERDE _____ /h I 
ACOSTA SANCHEZ . /?~~,-<:::~r_A~:/y._ 
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